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				Presentación

				Este Manual desarrolla, con rigor y profundidad, el Módulo Formativo: MF1208_1: “Operaciones Auxiliares de Mantenimiento de sistemas microinfor-máticos“.

				Dicho Módulo pertenece al Certificado de Profesionalidad IFCT0108: “Operaciones Auxiliares de Montaje y Mantenimiento de Sistemas microinformá-ticos” (RD 1218/2009) con Nivel de cualificación profesional: 1, de la Familia Profesional de “Informática y Comunicaciones”.

				Los contenidos oficiales están desarrollados completamente y expuestos con claridad, dotándolos de una estructura lógica y didáctica adaptada a la ma-teria tratada.

				En cada capítulo se incluyen actividades y ejercicios prácticos, con objeto de comprender, asimilar y memorizar los contenidos expuestos. Al final del libro, encontrará el solucionario de dichos ejercicios.

				En nuestra página web www.edicionesrodio.com encontrará información adicional sobre este certificado de Profesionalidad.

			

		

	
		
		

	
		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				
					9

				

			

			
				
					© Ediciones Rodio

				

			

		

		
			
				La Formación Profesional para el empleo y los certificados de profesionalidad

			

		

		
			
				Los Certificados de Profesionalidad

				Regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, son el instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacio-nal de Cualificaciones Profesionales en el ámbito de la administración laboral.

				Acreditan el conjunto de competencias profesionales que capacitan para el desarrollo de una actividad laboral identificable en el sistema productivo sin que ello constituya regulación del ejercicio profesional.

				Tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y son expedidos por el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

				Se obtienen a través de dos vías:

				Superando todos los módulos que integran el certificado de profesiona-lidad.

				Siguiendo los procedimientos establecidos para la evaluación y acredi-tación de las competencias profesionales adquiridas a través de la expe-riencia laboral o de vías no formales de formación.

				Por otro lado, el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, tiene por objeto introducir las modificaciones de la regulación de los certificados de profesiona-lidad en relación con el nuevo contrato para la formación y el aprendizaje, con la formación profesional dual, así como en relación con su oferta e implantación y con aquellos aspectos que dan garantía de calidad al sistema. También, nor-maliza los requerimientos para la acreditación de centros con oferta de telefor-mación, así como de sus tutores-formadores, amplía la participación en la oferta formativa a los centros de iniciativa privada y a las empresas y establece medi-das para favorecer la gestión eficaz de esta oferta y para mejorar el seguimiento de la calidad en el desarrollo de la actividad formativa.

				El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP)

				Es el instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) que ordena las cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas en el sistema productivo en fun-ción de las competencias apropiadas para el ejercicio profesional.
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				Comprende las cualificaciones profesionales más significativas del sistema productivo español, organizadas en familias profesionales y niveles. Constituye la base para elaborar la oferta formativa de los títulos y los certificados de pro-fesionalidad.

				El CNCP incluye el contenido de la formación profesional asociada a cada cualificación, de acuerdo con una estructura de módulos formativos articulados.

				Familias Profesionales y Niveles de Cualificación 

				
					FAMILIAS PROFESIONALES

				

				
					NIVELES DE CUALIFICACIÓN

				

				
					–	Agraria

					–	Marítimo-Pesquera 

					–	Industrias Alimentarias 

					–	Química

					–	Imagen Personal

					–	Sanidad

					–	Seguridad y Medio Ambiente

					–	Fabricación Mecánica

					–	Electricidad y Electrónica 

					–	Energía y Agua

					–	Instalación y Mantenimiento

					–	Industrias Extractivas

					–	Transporte y Mantenimiento de Vehículos

					–	Edificación y Obra Civil 

					–	Vidrio y Cerámica

					–	Madera, Mueble y Corcho

					–	Textil, Confección y Piel 

					–	Artes Gráficas

					–	Imagen y Sonido

					–	Informática y Comunicaciones

					–	Administración y Gestión 

					–	Comercio y Marketing

					–	Servicios Socioculturales y a la Comunidad

					–	Hostelería y Turismo

					–	Actividades Físicas y Deportivas

					–	Artes y Artesanías

				

				
					Nivel 1: Competencia en un conjunto redu-cido de actividades simples, dentro de pro-cesos normalizados. Conocimientos y capa-cidades limitados.

				

				
					Nivel 2: Competencia en actividades deter-minadas que pueden ejecutarse con auto-nomía. Capacidad de utilizar instrumentos y técnicas propias. Conocimientos de funda-mentos técnicos y científicos de la actividad del proceso.

				

				
					Nivel 3: Competencia en actividades que requieren dominio de técnicas y se ejecu-tan con autonomía. Responsabilidad de supervisión de trabajo técnico y especia-lizado. Comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y del proceso.

				

				
					Nivel 4: Competencia en un amplio conjun-to de actividades complejas. Diversidad de contextos con variables técnicas científicas, económicas u organizativas. Responsabili-dad de supervisión de trabajo y asignación de recursos. Capacidad de innovación para planificar acciones, desarrollar proyectos, procesos, productos o servicios. 

				

				
					Nivel 5: Competencia en un amplio conjun-to de actividades muy complejas ejecutadas con gran autonomía. Diversidad de contex-tos que resultan, a menudo, impredecibles. Planificación de acciones y diseño de pro-ductos, procesos o servicios. Responsabili-dad en dirección y gestión. 
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					Familia profesional: INFORMÁTICA Y COMUNicacionesÁrea profesional: Sistemas y telemática

				

				
					FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

				

				
					(IFCT0108) OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS (RD 1218/2009, de 17 de julio)

				

				
					COMPETENCIA GENERAL: Realizar operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de equipos microinformáticos y periféricos, bajo la supervisión de un responsable, aplicando criterios de calidad y actuando en condiciones de seguridad y respeto al medio ambiente, siguiente instrucciones y procedimientos establecidos.

				

				
					Nivel

				

				
					Cualificación profesional de referencia

				

				
					Unidades de competencia

				

				
					Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados:

				

				
					1

				

				
					IFC361_1 Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáti-cos (RD 1701/2007, de 14 de diciembre)

				

				
					UC1207_1

				

				
					Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos microinformáticos.

				

				
					–	Operario en montaje de equipos microinformáti-cos.

					–	Operario en mantenimiento de sistemas microinfor-máticos.

				

				
					UC1208_1

				

				
					Realizar operaciones auxiliares de mantenimien-to de sistemas microinformáticos.

				

				
					UC1209_1

				

				
					Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la información y la comunicación.

				

				
					Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional

				

				
					H. Q.

				

				
					Módulos certificado

				

				
					H. CP.

				

				
					Unidades formativas

				

				
					Horas

				

				
					130

				

				
					MF1207_1: Operaciones auxiliares de montaje de compo-nentes informáticos

				

				
					130

				

				
					UF0465: Montaje de componentes y periféricos microinformáticos

				

				
					 90

				

				
					UF0466: Testeo y verificación de equipos y periféricos microinformáticos

				

				
					 40

				

				
					 70

				

				
					MF1208_1: Operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas microinformáticos

				

				
					 70

				

				
					 90

				

				
					MF1209_1: Operaciones auxiliares con tecnologías de las información y la comunicación

				

				
					 90

				

				
					 90

				

				
					MP0098: Módulo de prácticas profesionales no laborales

				

				
					 80

				

				
					290

				

				
					Duración horas totales certificado de profesionalidad

				

				
					370

				

				
					Duración horas módulos formativos

				

				
					290
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				I. Identificación del certificado

				Denominación: Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáticos.

				Código: IFCT0108

				Familia Profesional: Informática y comunicaciones

				Área Profesional: Sistemas y telemática.

				Nivel de cualificación profesional: 1

				Cualificación profesional de referencia:

				IFC361_1: Operaciones Auxiliares de Montaje y Mantenimiento de Sistemas Microin-formáticos (Real Decreto 1701/2007, de 14 de diciembre).

				Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de profesionalidad:

				UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos microinformáticos.

				UC1208_1: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas microin-formáticos.

				UC1209_1: Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la información y la comunicación.
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				Competencia general

				Realizar operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de equipos microinfor-máticos y periféricos, bajo la supervisión de un responsable, aplicando criterios de ca-lidad y actuando en condiciones de seguridad y respeto al medio ambiente, siguiendo instrucciones y procedimientos establecidos.

				Entorno Profesional:

				Ámbito profesional:

				Desarrolla su actividad profesional en empresas o entidades públicas o privadas, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, de cualquier tamaño y sector productivo, que dispongan de equipos informáticos para su gestión.

				Sectores productivos:

				Se ubica sobre todo en el sector servicios, principalmente en los siguientes tipos de empresas: Empresas o entidades de cualquier tamaño que utilizan sistemas informáticos para su gestión y que pueden estar enmarcadas en cualquier sector productivo. Empre-sas dedicadas a la comercialización, montaje, mantenimiento y reparación de equipos y servicios microinformáticos. Empresas que prestan servicios de asistencia técnica mi-croinformática. En las distintas administraciones públicas, como parte del soporte infor-mático de la organización.

				Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes: 

				Operario en montaje de equipos microinformáticos.

				Operario en mantenimiento de sistemas microinformáticos.

				Duración de la formación asociada: 370 horas.

				Relación de módulos formativos y de unidades formativas.

				MF1207_1:	Operaciones auxiliares de montaje de componentes informáticos (130 h).

				MF1208_1:	Operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas microinformáticos (70 h).

				MF1209_1:	Operaciones auxiliares con tecnologías de la información y la comunica-ción (90h).

				II. Perfil profesional

				Unidad de competencia 2

				Denominación: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas microinformáticos.

				Nivel: 1

				Código: UC1208_1
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				Realizaciones profesionales y criterios de realización

				RP 1:	Aplicar procedimientos rutinarios de comprobación y de limpieza de soportes y periféricos del sistema informático para mantener su funcionalidad, siguiendo guías detalladas e instrucciones recibidas.

				CR 1.1	Los periféricos de lectura/escritura de soportes magnéticos y ópticos removibles y los procedimientos habituales de operación se identifican, para proceder a su mantenimiento siguiendo las instrucciones recibidas.

				CR 1.2	El procedimiento de comprobación y de limpieza de soportes y periféri-cos se aplica de forma metódica, para asegurar su cumplimiento, según las directrices indicadas en las guías de trabajo.

				CR 1.3	La limpieza de soportes y periféricos magnéticos y ópticos se realiza uti-lizando dispositivos y técnicas de limpieza de las cabezas de lectura/escritura para mantener su funcionalidad, siguiendo guías detalladas, y cumpliendo las normas de seguridad y los criterios de calidad estableci-dos por la organización.

				CR 1.4 La limpieza de dispositivos de impresión de documentos se realiza utili-zando herramientas específicas, siguiendo guías detalladas, y cumplien-do las normas de seguridad y los criterios de calidad establecidos por la organización.

				CR 1.5	Los teclados, ratones y otros dispositivos se limpian utilizando pinceles, as-piradores y, dispositivos y productos específicos, cumpliendo las normas de seguridad y los criterios de calidad establecidos por la organización.

				CR 1.6	La comprobación del estado de los periféricos se realiza para detectar posibles anomalías en su funcionamiento y comunicar al técnico de nivel superior las incidencias producidas, siguiendo instrucciones recibidas.

				CR 1.7	Las tareas realizadas así como las incidencias detectadas, se registran para controlar el mantenimiento de los equipos, siguiendo los planes de la organización.

				CR 1.8	Los residuos y elementos desechables se tratan para su eliminación o reciclaje, siguiendo instrucciones recibidas y de acuerdo a la normativa medioambiental sobre tratamiento de residuos.

				RP 2:	Sustituir cableado y elementos consumibles de los equipos y periféricos para garantizar la continuidad de su uso, siguiendo guías detalladas e instrucciones recibidas y cumpliendo normas de seguridad.

				CR 2.1	La sustitución de elementos consumibles en periféricos y otros dispositi-vos, se realiza utilizando las herramientas específicas según el periférico o dispositivo, aplicando los medios para abrir, sin riesgo y con seguridad para el operario y el dispositivo, la cubierta del mismo, cumpliendo las normas de seguridad establecidas.

				CR 2.2	Los cartuchos de tinta o tóner de dispositivos de impresión de documen-tos se sustituyen para mantener su funcionalidad, siguiendo las guías detalladas incluidas en la propia documentación del periférico o en indi-caciones dentro del dispositivo, y las instrucciones recibidas.

				CR 2.3	Los dispositivos de impresión se alimentan de papel o formularios y se realizan las tareas de ajuste o alineación del periférico para mantener su operatividad, siguiendo guías detalladas e instrucciones recibidas.
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				CR 2.4	Los latiguillos de red y cableados de alimentación y de datos entre equi-pos y periféricos se sustituyen, para mantener la funcionalidad deseada, utilizando herramientas específicas y cumpliendo las normas de segu-ridad establecidas, teniendo en cuenta la interconexión a realizar y si-guiendo las instrucciones recibidas.

				CR 2.5	Los nuevos consumibles para periféricos se sustituyen siguiendo las guías detalladas incluidas en la propia documentación del periférico, o instrucciones recibidas.

				CR 2.6	La sustitución de elementos consumibles se comprueba realizando prue-bas para verificar la funcionalidad del periférico, siguiendo los procedi-mientos establecidos.

				CR 2.7	Las tareas realizadas, así como las incidencias detectadas, se registran para controlar el mantenimiento de los equipos y periféricos, siguiendo los planes de mantenimiento de la organización.

				CR 2.8	Los embalajes, residuos y elementos desechables se tratan para su eli-minación o reciclaje, siguiendo instrucciones recibidas y de acuerdo a las normativas medioambientales sobre tratamiento de residuos.

				RP 3:	Aplicar procedimientos de «clonación» de equipos microinformáticos para realizar instalaciones a partir de imágenes «clonadas», siguiendo guías detalladas e ins-trucciones recibidas.

				CR 3.1	Los diferentes elementos físicos, necesarios para realizar la «clonación» en-tre equipos microinformáticos, se identifican y comprueban, siguiendo guías detalladas de trabajo e instrucciones recibidas, para asegurar que la ejecu-ción de los procedimientos lógicos de «clonación» puede llevarse a cabo.

				CR 3.2	Los procedimientos de «clonación» de equipos microinformáticos se reali-zan de forma metódica y siguiendo las directrices indicadas en las guías de instalación, para asegurar la duplicación de un equipo microinformático.

				CR 3.3	La imagen «clonada» se implanta utilizando las técnicas y aplicando los procedimientos indicados en la guía de instalación, para poner en servi-cio el equipo microinformático, siguiendo instrucciones recibidas.

				CR 3.4	El equipo «clonado» se comprueba para verificar su funcionalidad, utili-zando las técnicas y aplicando los procedimientos de comprobación y verificación del sistema, indicados en la guía de instalación, siguiendo instrucciones recibidas.

				CR 3.5	La modificación de parámetros específicos de configuración del sistema se realiza para la adecuación del mismo al entorno en el que se encuadra, si-guiendo las indicaciones de la guía de instalación e instrucciones recibidas.

				CR 3.6	Las tareas realizadas, así como las incidencias detectadas, se registran para llevar el control de los equipos clonados, según los planes de man-tenimiento de la organización.

				RP 4:	Intervenir en las tareas de etiquetado, embalaje y traslado de equipos, periféricos y consumibles, para facilitar su almacenamiento, según instrucciones de seguri-dad y catalogación establecidas por la organización.

				CR 4.1	El albarán de entrega de equipos, periféricos, componentes y consumibles se comprueba para verificar que la entrega coincide con el pedido y que éstos se encuentran en buen estado, siguiendo instrucciones recibidas.
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				CR 4.2	Las tareas de etiquetado de equipos, periféricos y consumibles se rea-lizan para facilitar su almacenamiento y control de estocaje, utilizando herramientas específicas y siguiendo la normativa de catalogación y di-rectrices establecida en la organización.

				CR 4.3	Las tareas de embalaje de equipos, periféricos y consumibles se reali-zan para facilitar su almacenamiento, utilizando los recursos y materiales disponibles al efecto, siguiendo los criterios de organización y seguridad establecidos.

				CR 4.4	Las operaciones de traslado de equipos, periféricos y consumibles se realizan para sustituirlos o cambiarlos de ubicación, utilizando los recur-sos indicados por la organización, siguiendo las instrucciones y cum-pliendo las normas de seguridad establecidas por la organización.

				CR 4.5	Los embalajes, residuos y elementos desechables se tratan para su eli-minación o reciclaje, siguiendo instrucciones recibidas y de acuerdo a las normativas medioambientales sobre tratamiento de residuos.

				CR 4.6	Las tareas realizadas así como las incidencias detectadas, se registran para facilitar el control del almacén, siguiendo los planes de manteni-miento de la organización.

				Contexto profesional

				Medios de producción y/o creación de servicios

				Equipos informáticos. Herramientas de limpieza de soportes y periféricos. Dispositi-vos de almacenamiento. Dispositivos de red: repetidores, conmutadores, «enrutadores», entre otros. Interfaces físicas. Periféricos de entrada, salida y entrada/salida. Elementos consumibles en periféricos y otros dispositivos corporativos. Latiguillos de red y cablea-dos de alimentación y de datos entre equipos y periféricos. Material de embalaje de equipos, periféricos y consumibles. Herramientas de etiquetas de productos. Etiqueta-doras. Aplicaciones software de «clonación» de equipos. Programas y aplicaciones in-formáticas.

				Productos o resultado del trabajo

				Periféricos y soportes limpios y mantenidos. Elementos consumibles sustituidos. Equipos informáticos «clonados». Cumplimiento de las normas internas y externas a la organización.

				Información utilizada o generada

				Documentación y manuales de uso y funcionamiento del sistema. Manuales y guías detalladas del mantenimiento de periféricos. Manuales y guías detalladas de la sustitu-ción de consumibles. Manuales y guías detalladas de las aplicaciones y procesos de «clonación». Catálogos de productos consumibles. Etiquetas de productos hardware y software. Documentación sobre normas de seguridad e higiene y prevención de riesgos laborales. Plan de calidad de la organización. Normativa medioambiental sobre trata-miento de residuos. Registro de las operaciones de mantenimiento realizadas. Albaranes de entrega de componentes.
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				III. Módulo Formativo de este Manual

				Denominación: Operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas microinformáticos.

				Código: MF1208_1

				Nivel de cualificación profesional: 1

				Asociado a la Unidad de Competencia:

				UC1209_1: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas microinfor-máticos.

				Duración: 70 horas

				Capacidades y criterios de evaluación:

				C1:	Describir las técnicas y aplicarlas en los procedimientos de comprobación de la funcionalidad de soportes y periféricos para la verificación de los mismos, si-guiendo instrucciones detalladas.

				CE1.1	Identificar las diferentes técnicas de comprobación de funcionalidad de soportes y periféricos, teniendo en cuenta la tecnología de cada uno de ellos.

				CE1.2	Interpretar las guías de instrucciones recibidas referentes a procedimien-tos de comprobación de funcionalidad de soportes y periféricos para po-der comprobar y verificar el buen funcionamiento de los mismos.

				CE1.3	Citar las características de las herramientas utilizadas para comprobar el estado de los soportes y de la información contenida en los mismos, siguiendo guías de uso.

				CE1.4	En un equipo microinformático con unidades lectoras y varios soportes, siguiendo las guías de instrucciones, realizar las siguientes operaciones:

				Describir las características de los soportes y los riesgos inherentes a cada uno de ellos.

				Aplicar los procedimientos de comprobación de soportes utilizando herramientas específicas, registrando los resultados y las incidencias producidas.

				C2:	Identificar y aplicar los procedimientos de limpieza de soportes y periféricos utili-zando guías detalladas inherentes a las características de dichos elementos hard-ware, para mantener la funcionalidad de los mismos.

				CE2.1	Interpretar las guías de instrucciones recibidas referentes a los proce-dimientos de limpieza de soportes y periféricos a realizar, teniendo en cuenta las distintas formas de apertura de los elementos de acceso al interior de los mismos.

				CE2.2	Describir las características de los soportes y de los periféricos, teniendo en cuenta los aspectos que afecten a su mantenimiento.
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				CE2.3	Identificar los distintos tipos de mantenimiento y limpieza a los que se deben someter los soportes, sus unidades de lectura/ grabación, las im-presoras, los teclados, los ratones y otros dispositivos.

				CE2.4	Clasificar las diferentes herramientas y dispositivos necesarios para apli-car los procedimientos de limpieza de los soportes y de los periféricos, utilizando guías para su uso.

				CE2.5	Aplicar procedimientos de limpieza de soportes y periféricos, siguiendo instrucciones especificadas en la guía detallada:

				Identificar los soportes y periféricos a limpiar y los procedimientos de limpieza a aplicar.

				Utilizar los dispositivos y herramientas necesarios para aplicar los procedimientos de limpieza de soportes y periféricos

				Cumplir las normas de seguridad establecidas antes de aplicar los procedimientos de limpieza de soportes y periféricos.

				Recoger los residuos y elementos desechables de soportes y perifé-ricos para su eliminación o reciclaje.

				Comprobar que el soporte o periférico mantiene su funcionalidad. Registrar las operaciones realizadas siguiendo los formatos dados.

				C3:	Describir los elementos consumibles necesarios para ser utilizados en el sistema microinformático y sus periféricos, y realizar la sustitución de los mismos utilizan-do guías detalladas.

				CE3.1	Describir los tipos de elementos consumibles inherentes a los diferentes periféricos existentes en un sistema microinformático, teniendo en cuenta las diferentes tecnologías.

				CE3.2	Citar la normativa existente sobre el reciclado y eliminación de consumi-bles informáticos enmarcadas en el respeto al medio ambiente.

				CE3.3	Interpretar los procedimientos de sustitución de elementos consumibles en impresoras y otros periféricos a partir de guías detalladas y documen-tación suministrada por el fabricante.

				CE3.4	En un sistema microinformático equipado con impresoras, cartuchos de tinta, cartuchos de «tóner», formularios de papel, pliegos de etiquetas adhesivas, sobres, entre otros, realizar la sustitución de elementos con-sumibles siguiendo unas instrucciones detalladas:

				Preparar el elemento consumible como paso previo a la sustitución.

				Interpretar las guías del dispositivo para proceder a la alimentación de papel según necesidades.

				Sustituir los elementos consumibles cumpliendo las normas de segu-ridad establecidas.

				Reemplazar los elementos consumibles.

				Aplicar los procedimientos de verificación y prueba de los periféricos.

				Utilizar los medios necesarios para la recuperación y reciclaje de ma-teriales consumibles según condicionantes medioambientales.
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				Verificar que después de realizar la sustitución del elemento fungible y consumible el dispositivo informático mantiene su funcionalidad.

				Registrar las operaciones realizadas siguiendo los formatos dados.

				C4:	Identificar los elementos que intervienen en la réplica física –«clonación»– de equi-pos microinformáticos y aplicar procedimientos de clonación siguiendo guías de-talladas.

				CE4.1	Describir las funciones de replicación física («clonación») de discos y par-ticiones en sistemas microinformáticos, teniendo en cuenta las distintas instalaciones de software inherentes a cada tipo de usuario.

				CE4.2	Citar los diferentes elementos físicos que intervienen en un procedimien-to de «clonación» entre equipos microinformáticos, indicando su uso y los problemas que puedan derivar de ellos.

				CE4.3	Describir las características de las herramientas software utilizadas para la instalación de imágenes de discos o particiones señalando las restric-ciones de aplicación de las mismas.

				CE4.4	Discriminar los distintos medios de almacenamiento de imágenes de disco o particiones de disco, para el transporte y posterior instalación, según guías detalladas.

				CE4.5	Enumerar las fases de arranque de un sistema microinformático para ve-rificar la funcionalidad de la imagen instalada, teniendo en cuenta el tipo de «clonación» realizada.

				CE4.6	En un sistema microinformático, aplicar herramientas para la gestión de réplicas de discos o particiones de discos y réplicas realizadas previa-mente en soportes adecuados, según el procedimiento de «clonación» descrito en las instrucciones recibidas:

				Interpretar la guía de instrucciones referentes al procedimiento de «clonación» a aplicar.

				Analizar el equipo destino (en el que se va a implantar la imagen) y verificar que cumple los condicionantes previos.

				Cumplir las normas de seguridad establecidas para el procedimiento de «clonación».

				Utilizar la herramienta de gestión de imágenes y proceder a la implan-tación de la misma.

				Verificar el resultado obtenido en el procedimiento de «clonación». Registrar las operaciones realizadas siguiendo los formatos dados.

				C5:	Describir y realizar operaciones de etiquetado, embalaje, almacenamiento y tras-lado de equipos, periféricos y consumibles, en función de las necesidades y pro-cedimientos establecidos.

				CE5.1	Describir las condiciones de manipulación, transporte y almacenaje de los equipos y componentes de un sistema microinformático.

				CE5.2	Identificar los diferentes tipos de embalaje de equipos, periféricos y con-sumibles inherentes a cada dispositivo informático, teniendo en cuenta normas de calidad y respeto al medio ambiente.

				CE5.3	Reconocer las herramientas necesarias para realizar tareas de etiquetado y embalaje de equipos, periféricos y consumibles, describiendo sus usos específicos.
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				CE5.4	Detallar los procedimientos necesarios para realizar tareas de etiquetado de equipos, periféricos y consumibles, teniendo en cuenta guías deta-lladas. CE5.5 Realizar el embalaje y traslado de equipos, periféricos y consumibles, siguiendo unas instrucciones dadas:

				Identificar los embalajes adecuados a cada dispositivo. Cumplir las normas de seguridad establecidas.

				Realizar tareas previas al embalaje de los mismos.

				Etiquetar y embalar los diferentes dispositivos utilizando las herra-mientas adecuadas.

				Recoger los elementos desechables de manera adecuada para su eliminación o reciclaje.

				Verificar que el embalaje y etiquetado de los mismos cumplen las normas de calidad establecidas al respecto.

				Registrar las operaciones realizadas siguiendo los formatos dados.

				CE5.6	Realizar el almacenamiento y catalogado de equipos, periféricos y con-sumibles, siguiendo instrucciones recibidas:

				Comprobar que los componentes a almacenar se corresponden con el albarán de entrega y se encuentran en buen estado.

				Cumplir las normas de seguridad establecidas.

				Realizar tareas previas al etiquetado y almacenaje de los mismos.

				Etiquetar y almacenar los diferentes dispositivos utilizando las herra-mientas adecuadas.

				Clasificar y etiquetar los componentes de forma que queden perfec-tamente catalogados.

				Recoger los elementos desechables para su eliminación o reciclaje.

				Verificar que el etiquetado de los mismos cumplen las normas de ca-lidad establecidas al respecto.

				Registrar las operaciones realizadas siguiendo los formatos dados.

				Contenidos

				1. Técnicas auxiliares de mantenimiento de sistemas microinformáticos

				Terminología de mantenimiento. Tipos de mantenimiento. Preventivo. Correctivo. Acciones del mantenimiento correctivo. Los cinco niveles de mantenimiento. Manteni-miento de sistemas microinformáticos. Importancia. Servicios típicos de una empresa de mantenimiento informático. Descripción y clasificación de técnicas auxiliares de manteni-miento de sistemas microinformáticos.

				2. Verificación del sistema

				Tipos de particiones del disco duro. Programas POST. Software de diagnóstico. Sof-tware de prueba de velocidad. Herramientas de verificación y optimización del disco duro.
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